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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD,a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D, Jai
me y D.e Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gaceta» 2 y 3 de Febrero')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
de Mayo de 1906, y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8 M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio de fran 
eos en el mes actual, ha sido el de 7,19 
por 100, que será el recargo que deberá 
imponerse á las fracciones inferiores á 
10 pesetas y á los adeudos por declara 
ción verbal de viajeros que se liquiden 
en las Administracioi es de Aduanas I 
durante el mes de Febrero próximo y I 
que han de percibirse en moneda de I 
plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su I 
•conocimiento y demás efectos. Dios I 
¡guarde á V. I, muchos años. Madrid, I 
31 de Enero de 1910.

ALVARADO.
Seflor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1.a de Febrero)

"MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Directióa General del Instituto Geogvá- 
jico y Estadishco

En virtud de lo dispuesto en la Real 1 
xirden de 19 de Enero de 1910, esta Di

' rece ón General ha señalado el dia 10 de 
Marzo próximo, á les once de la maña
na, para la contratación, en pública su
basta, del suministro de 3.550 resmas de 
papel blanco y 100 de papel de color, 
para imprimir, bajo el tipo de 91.150 
pesetas.

La subasta se verificará en Madrid, en 
el edificio del expresado Ministerio, an
te la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 11 
de Septiembre de 18S6, hallándose de 
manifiesto, desde este día hasta el 5 de 
Marzo próximo, en el Negociado de Cen
sos de la expresada Dirección General, 
los pliegos de condiciones y muestras 
de papel, para conocimiento de quien 
desee interesarse en el suministro. ■

3 .a La proposición presentada se 
ajustará al modelo que acompaña al 
anuncio oficial, estará extendida en pa
pel sellado de peseta, y se presentará 
en pliego cerrado, todo según se dispo
ne en la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886. Acompañará á esta propo
sición el resguardo de haber consignado 
en la Caja de Depósitos de Madrid.ó en 
las sucursales de provincias, la fianza 
á que se refiere la condición primera;

4 .a El pliego de condiciones y las 
muestras de papel estarán de manifies
to todos los dias laborables, en el Nego
ciado de Censos de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, desde las doce á la una de la ma
ñana, y las proposiciones se presenta
rán en el mismo Negociado y en las 
Oficinas de los Gobiernos civiles de to 
das las provincias, durante los días y 
horas que se determinen en los anun
cios oficiales;

5 .a La subasta se celebrará el dia y 
hora que se señala, ante la Comisión 
nombrada por el Excelentísimo Señor 
Director general, en el local que el 
mismo designe de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico;

6 .a Verificada la subasta se adjudi
cará provisionalmente el servicio al 
mejor postor; y comunicada que sea la 
resolución al rematante, éste tendrá 
obligación de constituir en la Caja Cen
tral de Depósieos, como fianza defini
tiva, el 10 por 100 de la cantidad en 
que haya quedado rematado el servicio 
dentro de los diez dias siguientes al de 
la notificación, y en este mismo plazo । deberá otorgar en Madrid la escritura 
de adjudicación definitiva, para lo cual 
deberá dar conocimiento á la Dirección 
General de haber hecho el depósito de 
fianza definitiva, y estar dispuesto á 
otorgar la escritura de obligación, bajo 
la pena de pérdida del depósito hecho 
para tomar parte en la subasta, si en 
el referido plazo de diez dias no cum
pliese con estas obligaciones;

7 .a El contratista del servicio de su- 
I ministro de papel, satisfará el importe 
I de la inserción délos anuncios oficiales 
I en la Gaceta de Madrid y en el Ro l e - 
I t in  Of ic ia l  de la misma provincia, asi 
I como los demáu gastos de escritura y 
I obligación, como dispone la Real orden 
I de 20 de Septiembre ds 1875;

8 .a La entrega del papel se hará en 
I la forma y plazos que determina la con- 
I dición tercera del pliego de condiciones 
I facultativas, quedando el enfardaje á 
I beneficio del contratista como compen
I sación á las obligaciones que en la mis- 
I ma se le imponen;
I 9.a Si la entrega sufriese algún re
I traso en los plazos establecidos en la 
| segunda pane déla condición tercera 
I del pliego de condiciones facultativas, 

por causa del contratista, éste pagará 
la cantidad de 60 pesetas por cada dia 
de demora. De la recepción de cada en
trega de papel se levantara un acta 
suscrita por la Comisión receptora que 

Las proposiciones para tomar parte I 
en la subasta se admitirán en dicho Ne- I 
gociado desde las horas de once á una, I 
todos los dias laborables, desde el dia I 
de la publicación de este anuncio en la | 
GaceU de Madrid hasta el dia 5 de Mar- | 
zo próximo y hora de la una de la tar- | 
de, y en los Gobiernos Civiles de las | 
provincias hasta el mismo dia 5, y horas I 
de despacho que tengan establecidas.

Las proposiciones se ajustarán al mo- I 
délo adjunto; se extenderán en papel de I 
una peseta y se presentarán en pliego I 
cerrado, acompañando en otro abierto I 
la carta de pago de la Caja Central de I 
Depósitos ó de alguna sucursal, que I 
acredite se ha consignado previamente, I 
para tomar parte en la subasta, la can- | 
tidad de 4.558 pesetas en metálico ó | 
efectos de la Deuda Pública, en la for
ma que determina el Real decreto de 29 I 
de Agosto de 1876.

A esta proposición ha de acompañar- I 
se la cédula personal del proponente y | 
el recibo de la Contribución Industrial, | 
por la tarifa 1.a clase 4.a

En el caso de que resulten dos ó más I 
proposiciones iguales, se procederá en I 
el acto al sorteo entre los mismos, se- I 
gún dispone el articulo 12 de la citada I 
Instrucción de 11 Septiembre de 1876.

Modelo de proposición
D. . vecino de....... enterado del I 

anuncio publicado con fecha... de... de I 
1910 y de las condiciones y requisitos! 
que se exigen para la adjudicación del I 
suministro de papel que en el mimo se I 
expresa, se compromete á tomar á su I 
cargo dicho servicio con estricta suje- I 
ción á los expresados requisitos, por la I 
cantidad de... (aquí se pondrá la propo
sición que baga, admitiendo lisa y lla
namente ó mejorando el tipo fijado, en 
pesetas, eu letra clara y que no dé lu- 
gará duda)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que además de ’ 

las facultativas y de las generales apro
badas por Real decreto ue 10 de Julio 
de 1861 é Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en cuanto pueden 
ser aplicadas al servicio de que se tra
ta, han de regir en la contratación del 
papel necesario para la confección del 
Censo de la población de España de 31 
de Diciembre de 1910.
1 .a Para tomar parte en la subasta 

que ha de celebrarse para adjudicar es- 
I te servicio, será necesario consignar 
I en la Caja General de Depósitos, ó 
I en las sucursales de provincias, el 5 por 
I 100 de lo que asciende el importe total 
I de la subasta, como fianza provisional 
I para responder del cumplimiento de la 
i proposición:

2 .a La subasta se verificará por plie- 
I gos cerrados, y la licitación versará so- 
I bre el precio de suministro de cada res
I ma de papel sin que por ningún concep> 
I to se admita variación en el tamaño, pe
I so, resistencia, calidad y demás condi- 
i cioues que se fijan en este pliego de con- 
I diciones;

al efecto designe el Excelentísimo Se
ñor Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico;

10 En el caso de que el servicio no 
se hubiese hecho con sujeción al presen
te pliego de condicionee facultativas y 
particulares, será de cuenta del contra
tista cuantos gastos pudieran ocasio
narse hasta que este servicio obtenga 
su más exacto cumplimiento;

11. El pago del servicio que se su
basta, se hará después de aprobadas 
las actas de recepción correspondientes, 
)or medio de libramientos que expida 
a Ordenación de pagos de este Minis
terio, con cargo al crédito de 150.000 
)esetas consignado en el capítulo 22, 
artículo 3.°, concepto «Trabajos estadís
ticos», del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes;

12. En el caso de que la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico necesite mayor cantidad de pa- 
)el que la presupuestada, el contratista 

se compromete á suministrarla en igual 
forma y precio, no excediendo este su- 
jlemento de la quinta parte de lo con- 
ratado.

Madrid, 24 de Enero de 1910,=E1 Di
rector general, Galarza.

(Gaceta 26 de Enero)

8ECCIÜA PROVINCIAL
Núm. 304

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado de Elecciones 
El Sr. Vicepresidente de la Ex

celentísima Comisión provincial en 
comunicación de fecha ^7 de Ene
ro último me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr. En el expediente pro
movido por una reclamación producida 
por D. Gabriel Martorell y Daviu elec
tor del municipio de Palma (Distrito 
5.° Sección 24) contra la capacidad del 
Concejal electo en las elecciones ce
lebradas en 12 de Diciembre últi
mo, proclamado en la Junta de escru
tinio de 16 siguiente D. Antonio Ra- 
mis y Granche, resulta: que el recu
rrente funda su reclamación en dos 
causas distintas que son las que inca
pacitan á dicho Concejal electo: una la 
de no ser elector por su falta ds vecin
dad, según acuerdo firme de la Junta 
provincial del Censo de 20 de Julio úl
timo; y la otra hallarse aquel incurso 
en el motivo cuarto del articulo 43 de 
la vigente ley municipal de 2 de Octu
bre de 1877.—Que en cuanto á la pri
mera cansa resulta evidente de la cer
tificación que acompaña librada por el 
Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
de Palma con fecha 24 del mismo mes 
de Diciembre, que desde 1904 D. Ante-
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Dio Ramis y Granche no es vecino.— 
Expone ademas que parece cierto aun 
cuando no debiera serlo que el Exce
lentísimo Ayuntamiento ha resuelto 
después de la votación y proclamación 
del Sr. Ramis que éste era ó continua
ba siendo vecino, recurso ilegal que en 
vez de fortificar deja indefensa la aspi
ración ael Concejal electo, porque ni 
es quien, la Corporación, para crear 
derechos ilegítimos y opuestos á los 
preceptos de los artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17 y 18 de la ley municipal, ni al
canza condiciones de elegibilidad el que 
carece de ellas por no ser vecino ni 
elector el dia de la elección.— Que par
tiendo de la confusión de os ¡érminos 
vecindad, residencia y domicilio, que 
responden á diversos conceptos, según 
las leyes, trátase de sacar sustanc osa 
consecuencia de haber sido D. Antonio 
Ramis, Concejal durante mas de cuatro 
años, sin tener en cuenta que no se con
valida lo nulo é ilegal, ni lleva aquel 
cargo anexa la vecindad ni la residen
cia, porque no es efecto, sino en todo 
caso causa del cargo concejil y porque 
la cualidad de vecino solo se demuestra 
por la inscripción en el padrón munici
pal según el artículo 25 del Reglamento 
de 20 de Agosto de 1870 puesto en ob
servancia por R. O. de 6 de Mayo de 
1871 y ratificado por el R. D. de 24 de 
Marzo de 1891 en su artículo l.°: y por 
no hallarse empadronados como veci 
nos fueron declarados incapaces Gonce 
jales electos conforme declaran el fallo 
del Tribunal de lo Contencioso en 15 de 
Noviembre de 1902 y la R. O, de 28 de 
Abril de 1895. Y es lógico que asi acon
tezca porque la vecindad significa de
rechos, pero también impone deberes 
que puede eludir quien no cumple con 
la obligación de empadronarse; de modo 
que muy bien puede haberlos evadido 
desde 1904 D. Antonio Ramis y Gran 
che gozando en cambio solo de las fran 
quimas de una nominal y aparente ve
cindad que perdió en aquella fecha y 
no ha recuperado á pesar del auxilio 
estemporáneo que se le quiere prestar 
con una tardía declaración de que con
tinua siendo lo que dejó de ser hace 
cinco años. Cuya resolución fundada en 
un hecho incierto como documental
mente se acredita, será objeto de recur
so de alzada, mas desde lue^o protesta 
de ella el reclamante por que no incor
pora ni puede considerarse incorporado 
á Ramis en el padrón por que no llena 
las condiciones legales y por que con
trariando la realidad y confundiendo la 
vecindad con ia residencia aspira á 
subsanar detimenc as de derechos elec
torales con posterioridad al ejercicio de 
ellos: y á pesar del acuerdo, como la 
certificación que acompaña demuestra 
que al ser votado Concejal D. Antonio 
Ramis no era ni figurana como vecino 
en el padión municipal y poroso no 
tiene la condición de elector, y sin ser 
elector, ni poder serlo, pues el fallo de 
la Junta provincial es ejecutorio, claro 
esta que carece de las condiciones de 
elegibilidad á que se refiere el art, 41 
de la ley municipal, —Que es cierto que 
la adjunta certificación se encabeza 
con el titulo de vecino que de balde se 
otorga al 8r. Ramis, pero este titulo es 
un concepto que no puede dispensar 
gratis ningún funcionario: será vecioo 
aquel sí como vecino está empadrona 
do; y como no figura como tal, resulta 
que el certificado de referencia justifica 
que el vecino no es actualmente vecino; 
y tal vez será por esto que el Ayunta
miento acuerda que continua Ramis 
siendo vecino.

Que la segunda causa que incapacita 
á D. Anton.o Ram s es la de tener par
ticipación en contratos dentro de este 
término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, pudieado especialmente 
concretar las obras muuicipales consis
tentes en el empedrado de la calle de 
San Miguel que se están realizando ha 
ce algunos meses y que por subasta 
fueron adjudicadas; todo lo cual se re
serva justificar el recurrente ante esta 
Comisión provincial; y aquel hecho de

termina la incapacidad continuada en . 
ei numero 4 del articulo 43 de la ley 
municipal.-Y que por último importa 
tener en cuenta que la primera de las 
causas alegadas impone al Sr. Ramis la 
necesidad de acreditar que tiene condi
ciones de elegibilidad antes de tomar 
posesión y como para él será obstáculo 
insuperable demostrarlas, confiadamen 
te debe esperarse que no intentará el 
recurrido ejercer el cargo de Concejal. 
Y si asi no fuera se reserva el recu
rrente sus derechos para impugnar el 
propósito que en contra pueda abrigar
se.—Que si el Sr. Ramis solo se hallara 
incurso en la segunda causa de incapa
cidad notorio aparecería el derecho 
de aquel de tomar posesión por que tal 
incapacidad se refiere á las cualidades 
necesarias para ser Concejal, no para 
ser elegible, sin perjuicio de lo que re
solviera la Comisión provincial, única 
que tiene jurisdicción para ello respec
to de la capacidad concejil: á ella solo 
compete discernir esta capacidad y por 
eso es que quien figura como elegible 
no debe quedar sujeto á la necesidad de 
demostrar ante el Ayuntamiento que 
no está incapacitado pero si que tiene 
aquella condición.-Por todo lo cual 
suplica que teniendo en cuenta las pre 
cedentes manifestaciones y previos los 
trámites legales se eleve su reclama
ción á esta Comisión provincial para 
que ésta declare que D. Antonio Ramis 
y Granche no es elegible y que carece 
de capacidad para ser Concejal,

Ejercitando D. Antonio Ramis Gran
che el derecho que le concede el artícu
lo cuarto del R. D. de 24 de Marzo de 
1891, con fecha 30 de Diciembre último 
presentó en la Secretaria del Excelentí
simo Ayuntamiento de Palma los docu
mentos que creyó pertinentes para 
aprobar su derecho antes de tomar po
sesión del cargo de Concejal; y contes
tando á las reclamaciones producidas 
contra su capacidad expone:—Que di
sintiendo de la opinión de la Junta del 
Censo de esta provincia, la Central del 
Censo ha hechado por tierra la teoria 
de que el padrón es el documento indis 
pensable para justificar la calidad de 
vecino á efectos electorales, pues en ia 
circular fechada en 23 de Junio del año 
1909 declara.—1.° Que el padrón muni
cipal no es el único documento justifi
cativo de la vecindad y residencia para 
los efectos del derecho electoral, y en 
el párrafo segundo establece la existen 
cia legal de documentos eficaces para 
acreditar el hecho de la vecindad y re
sidencia, distintos del padrón munici
pal, y como es evidente, el Ayunta
miento de que forma parte como veci
no de Palma, le consta que la incapa 
cidad que se le imputa no tiene funda
mento alguno; y como además del es 
crito que ha presentado justifica á tenor 
de io dispuesto en el artículo 5.° de la 
ley electoral que reune las condiciones 
que esta ley exige para ser elegido, y 
lo ha hecho antes de tomar posesión del 
nuevo cargo, ningún efecto legal contra 
su toma de posesión pueden producir 
los recursos por sus contendientes pre
sentados; por que aun resultando cierto 
que la hoja del padrón que debe conte
ner su nombre no aparece entre las del 
distrito donde habita, esto no basta 
para castigo tan grave como seria el 
hacerle perder sus derechos de ciuda
danía, privándole del carácter de ve
cino y las prerrogativas de elegibilidad 
y del sufragio, por estravio de una ho
ja que no le toca custodiar ó por la su
presión de una inscripción de oficio que 
no tiene él obligación de registrar.— 
Que ademas según lo resuelto por la 
Junta Central hay otros documentos efi* 
caces para acreditar el hecho de la ve
cindad, distintos del padrón municipal. 
Y los libros de actas del Ayuntamiento 
dan fé de que lleva mas de dos años de 
residencia en esta ciudad. Y aquí ha 
desempeñado y desempeña durante 
seis años el cargo público de Concejal, 
tomando parte activa en la vida edili- 
cía, asistiendo á las sesiones, partici
pando de las comisiones, siendo Tenien

te de Alcalde y ejerciendo la Jurisdic
ción procedente en su distrito.—Que en 
virtud délo expuesto en el articulo 15 
de la ley municipal el Ayuntamiento 
debe declarar de oficio vecino á todo 
español emancipado que en la época de 
formarse ó rectificarse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el término 
municipal. Y como el cargo de Concejal 
es cargo público y exige residencia fija, 
puesto que no puede ausentarse quien 
lo desempeña sin permiso de la Corpo 
ración, y aun que asi no fuera lleva 
mas de dos años de residencia en Pal
ma, el Ayuntamiento viene obligado á 
declararle de oficio vecino de esta ciu
dad, cuyo deber está impuesto por la 
ley á los Ayuntamientos, y no á los 
particulares, no pudiendo en conse
cuencia perjudicarle la omisión, si la 
hubo, de deberes que no le compete 
cumplir.-Que las demas circunstan
cias para ser elegido, tomar posesión y 
desempeñar la Concejalía no las niegan 
ni las impugnan sus recurrentes, y por 
lo tanto está relevado de prueba, y 
ellos mismos se cuidan de aportarla á 
este expediente en el Bo l e t ín Of i ia l  
que alegan, eu el que consta el fallo de 
la Junta del Censo que reconoce que ha 
justificado plenamente todos los requi
sitos necesarios excepto la vecindad.— 
Pero aparte de todas estas razones que 
patentizan la sin razón de los recursos 
contra él interpuestos, como el artículo 
16 de la ley municipal ordena que el 
Ayuntamiento en cualquier época del 
año declarará vecino á todo el que lo 
solicite, prescindiendo de su derecho 
estricto, á esta disposición se acoje y 
con protesta de que desde que es mayor 
de 25 años jamas ha dejado de ser ve 
ciño de Palma, solo para cortar estéri
les discusiones, y dejando á salvo sus 
derechos, ruega al Ayuntamiento que 
se sirva tener por presentada su iostan 
cia dentro del plazo legal para rebatir 
las reclamaciones presentadas contra 
su capacidad para ser elegido y desem 
peñar el cargo de Concejal y ordene 
que se una al expediente que debe re
mitirse á esta Comisión provincial una 
certificación de que es vecino de Palma, 
como solicita á tenor del artícuio 16 de 
la ley municipal; y la que presenta li
brada por el Secretario del Ayunta 
miento de la que resulta probado que 
no consta que haya perdido este carác
ter de vecino jamas, pues está inscrito 
como tal hasta el año 1904, en el Censo 
electoral hasta 1907, y en el padróu 
municipal de cédulas hasta la actuali
dad; y no ha solicitado nunca que se le 
trasladara la inscripción á otro munici
pio; y sin este requisito no puede elimi
narse ningún vecino salvo el caso de 
defunción ú orden judicial, pues todo 
español forzosamente ha de constar 
empadronado de oficio ó á instancia de 
parteen algún municipio, pues asi lo 
impone el articulo 13 de dicha ley.—Y 
que aparte de su derecho de no haber 
perdido el carácter de vecino quiere 
invocar el articulo 41 de la ley munici
pal en su párrafo 3.°, que suprime la 
circunstancia de los años de residencia 
á los que tienen un titulo académico ó 
profesional; y el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo en sentencia de 22 
de Diciembre de 1902 y 5 de Febrero 
de 1898 declara que el titulo de Bachi
ller que ha exhibido ante el Secretario 
del Ayuntamiento tiene el carácter que 
dicho artículo 41 exige; y que los que 
posean titulo de este grado y paguen 
alguna cuota de contribución, y entre 
las directas figura la de cédulas, y cons
ta la presentación de la suya son 
elegibles. Que con referencia á la recla
mación del Sr. Martorell mega en abso
luto las especies por este insinuadas, y 
se reserva el derecho para debatirlas 
ante los tribunales de justicia. Que con 
la exhibición del certificado que pre
senta dejó cumplido lo que ordena el 
artículo 5.° de la ley electoral antes de 
la toma de poses.ón del cargo de Con
cejal, y lo dispuesto en el artículo cuar
to del R. D. de 24 de Marzo de 1891,

Después de haberse recibido en la Se

cretaria de esta Comisión provincial el ¡ 
expediente promovido por la reclama, 
ción producida contra la capacidad de 
D. Antonio Ramis Granche por D. Qa. 
briel Martoreil presentó éste una ing. 
tancia fechada en 17 del corriente mes 
en la que solicitó le fuera admitida 14 
información testifical de que disponía 
para acreditar la incapacidad de dou 
Antonio Ramis Granche, cumpliendo 
asi el ofrecimiento que consignó eu b u  
reclamación, y habiendo acordado esta 
Corporación acceder á lo solicitado por 
el Sr. Martorell, resolvió al propio tiem
po que el Sr. Ramis pudiera impugnar 
la prueba por éste producida y presen» [ 
tar la que le conviniera y fuera peni, 
nente, se procedió á la instrucción de 
las oportunas diligencias ante el Sr. Vi. 
cepresidente de esta Corporación, asís- 
tido por el Secretario de la misma, y 
en ellas declaró en primer término dou 
Francisco Rosselló y Aloy contratista 
de las obras de adoquinado de la calle 
de San Miguel de esta Capital que le 
fueron adjudicadas en pública subasta, 
las que están actualmente pendientes 
de recepción según manifiesta, afirman
do que D. Antonio Ramis Granche le 
vendió adoquines que ha utilizado para 
dicho empedrado.—Compareció tam» 
bien como testigo en dichas diligencias 
D Juan Malberti y Rigo Ingeniero Di
rector de las Obras del Puerto de Pal
ma, quien manifestó que en ejercicio 
de las funciones del cargo que desem
peña le corresponde diciar las disposi» 
clones oportunas para que tenga exacto 
cumplimie-ito el Reglamento de policía 
de dicho Puerto, y habiendo observado 
que en el anden del Muelle viejo existía 
acumulado un número considerable de 
adoquines para afirmados, después de 
enterado de que pertenecían al contra
tista del adoquinado de la calle de San 
Miguel, llamó á D. Francisco Rosselló 
á quien creía que hab.a sido adjudicada 
la subasta de aquel a obra, y|habiéndole 
ordenado que retirara aquellos adoqui- ¡ 
nes Je dijo Rosselló que pertenecían á 1 
D. Antonio Ramis Granche.—D. Sebas
tian Crespí y Suceda otro de los testigos 
suministrados por el Sr. Martorell, con
tratista mediante subasta pública de 
la construcción de las escalinatas y 
reparación de muros de la calle del 
Conquistador de esta Capital, declaró 
que esiando en el despacho del Arqui* 
recto municipal antes de empezar las 
obras rematadas y efectuadas en 1909, 
aprobadas provisionalmente á princi
pios de Diciembre último le consultó 
acerca de la clase de piedra que debía 
utilizar con arreglo á las condiciones 
de su contrata, habiéndole contestado 
dicho funcionario que podía emplearlo 
igual á un auoquin que había allí di 
muestra, y habiéndole suplicado le ma- 
uifestara de quien era le contestó que 
creía lo había remitido D. Antonio Ks* 
mis; y en su consecuencia suplicó á di
cho Sr. se sirviera manifestarle si podía 
proporcional les escalones de la mism» 
clase de piedra del adoquín referido, 
contestó afirmativamente, habiendo re* 
sultado dichos escalones, traídos de Va
lencia, de igual de piedra que la qu® 
se ha empleado para el adoquinado de 
la calle de San Miguel, y en su conse
cuencia ei referido contratista convino 
con el Sr. Ramis que éste le proporcío* 
nana los escalones necesarios de la re; 
fenda clase de piedra, habiéndole suini' 
nistrado los que necesitó para la referí* 
da escalinata.—D. Tomás Lliteras y 
Morey testigo también suministrado pof 
D. Gabriel Martorell manifestó en su 
declaración que como contratista de 
obras del Muelle había observado du* 
rante el año 19U9 que los adoquines qó9 
han servido para empedrar la calle d0 
San Miguel eran trasportados desde 
iencia por tres distintos buques, uno do 
ellos propiedad de D. Amonio Rann5 
Granche, siendo los tres cargamento5 
ae éste.—D. José Bauzá y Bennas^ 
testigo también suministrado por 01 
8r. Martorell, naviero del paileboi0 
8. Miguel declaró que en Valencia fu0, 
ron embarcados en dicho buque por
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Antonio. Bonet consignados á D, Anto- | 
nio Ramis Granche los adoquines y es- I 
calones á que hace referencia la nota | 
que presentó y obra unida a dichas di- । 
ligencias. Y que el Sr. Ramis pagó al I 
patrón de dicho buque D. Antonio 
Bosch los fletes correspondientes á la 
referida carga, cuyo importe le fué en
tregado por el referido patrón, y cobró 
el declarante en el conceptc de Naviero 
del expresado buque.

Ejercitando D. Antonio Ramis el de
recho que le fué reconocido por la Co
misión provincial para que puediera 
impugnar la prueba producida por don 
Gabriel Martorell, presentó como testigo 
al mismo D. Francisco Rosselló y Aloy 
quien manifestó que habia recibido una 
carta de un Sr, Lily de Valencia relati 
va á adoquines la que entregó á D, An
tonio Ramis, y que éste le dijo que es
taba en Palma D. Antonio Bonet de 
Valencia propietario de la casa expor 
tabora de adoquines, con quien tuvo 
una entrevista el declarante, tratando 
en ella de la vcalidad y precio de la 
mercancía, manifestándole el Sr, Bonet 
que los adoquines deO‘30 pesetas que 
le ofrecía eran mejores que los ofreci
dos por el Sr. Lily por lo cual resolvió 
el declarante adquirirlos de esta clase 
y los adquirió del Sr. Ramis satisfa
ciéndole el precio; y que el Sr. Ramis 
no lleva participación alguna en la su
basta de empedrado de la calle de San 
Miguel.—D. Sebastián Crespi y Sureda 
testigo también suministrado por don 
Antonio Ramis manifestó que acompa
ñado de D. Jnan Font empleado del 
Banco de España se dirigió á D. An¿o 
nio Ramis rogándole que lee facilitara 
el medio de adquirir la piedra que se 
necesitaba para la construcción de la 
escalera de la calle del Conquistador, y 
que éste les contestó que les pondría en 
comunicacióo con el comerciante de 
Valencia que se dedica á la venta de 
estas piedras, insistiendo entonces el 
declarante para rogar al Sr. Ramis que 
toda vez que estaba en correspondencia 
con aquei comerciante cuidara de hacer 
venir la piedra, lo cual ocurrió en el 
mes de Julio último; y que D. Antonio 
Ramis no llevaba participación algana 
en la subasta para construcción de lae 
escaleras adjudicadas al declarante.— 
Y por último D. Antonio Más y Salvá 
patrón del laúd «Joven Miguebto» de 
propiedad de D. Antonio Ramis Gran
che, testigo suministrado por este señor 
declaró que en un viaje habia traspor
tado piedra para las escaleras de la 
calle del Conquistador que le entregó 
en Valencia D. Antonio Bonet, pero n) 
adoquines para la calle de San Miguel 
pues los que él ha trasportado en su 
falucho son de otra clase y forma des
tinados á hornos de fundición según le 
manifestó el mismo Sr, Bonet que los 
embarcó; y que esto ocurrió en el vera
no último, y durante el invierno no ha 
hecho viajes.

En este estado las diligencias, el señor 
Ramis renunció á presentar mas prue
ba testifical y documental, y consignó 
b u  protesta por haber sido admitida la 
información testifical ofrecida por don 
Gabriel Martorell que consideraba im
procedente.

Resultando que es un hecho concor
dado por D. Antonio Ramis en su es
crito de defensa, que desde el año 1904 
no se halla inscrito en el padrón muni
cipal de Palma como vecino.

Resultando que al solicitar el mismo 
D. Antonio Ramis con fecha 30 de Di
ciembre último su inscripción en el 
Padrón de vecinos de esta Capital en 
Uso del derecho que le concede el arti
culo 16 de la ley municipal, ha venido 
4 reconocer explícitamente que al ser 
elegido Concejal en la votación verifi
cada el dia 12 del mismo mee, y al ser 
Proclamado en la sesión que celebró la 
Junta de escrutinio el dia 16 no era ve
cino de esta ciudad.

Resultando que en la información 
testifical suministrada por D. Gabriel 
Martorell consta acreditado que D. An
tonio Ramis Granche ha suministrado 

á D. Francisco Rosselló y Aloy, con
tratista del adoquinad^ de la calle de 
San Miguel, y á D. Sebastián Crespi 
contratista de las obras de construcción 
de escaleras en la calle del Conquista
dor, la piedra que ha necesitado para 
el cumplimiento de sus respectivas con
tratas.

Visto el artículo l.° de la vigente ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907 que 
dice: «Son electores para Diputados á 
Cortes y Concejales todos los españoles 
varones mayores de 25 años que se 
hallen en el pleno goce de sus derechos 
civiles y sean vecinos de un municipio, 
en el que cuenten dos años al menos de 
residencia».

Visto el articulo 7.° de la misma ley 
que establece las causas de Incapacidad 
para ser admitidos como Diputados, 
aun que hubiesen sido validamente ele
gidos, declarando á continuación que 
las causas de incapacidad, en lo que á 
<os Concejales se refiere, serán las an
teriormente enumeradas, con las modi
ficaciones que, en vista de la distinta 
naturaleza y funciones de este cargo 
establezca la ley respectiva.

Visto el artículo 12 de la ley munici
pal de 2 de Octubre de 1877 actualmen
te vigente que dice: «Es vecino todo es
pañol emancipado que reside habitual
mente en un termino municipal y se 
halla inscrito con tal carácter en el 
padrón del pueblo.

Visto el párrafo 3.° del artículo 41 
de la misma ley según el cual serán 
también elegibles los que siendo veci
nos paguen alguna cuota de contribu
ción y acrediten por medio de titulo 
oficial su capacidad profesional ó aca
démica.

Visto el artículo 43 de la propia ley 
que declara que en ningún caso pueden 
ser Concejales los que directa ó indirec
tamente tengan parte en servicios, con
tratas ó suministros dentro del termino 
municipal por cuenta de su Ayunta- 
mi nto, de la provincia ó del Estado.

Considerando que el artículo 41 de la 
ley municipal exige como circunstancia 
inescusable para ser elegible, tener la 
cualidad de elector y si bien según el 
artículo 5.* de la ley electoral que rige, 
puede ser validamente elegido quien no 
figure en las listas como elector si justi 
fica su capacidad, clar<> es que de és’a 
se hace despender la elegibilidad, que 
se fundamenta sino ea el hecho por lo 
menos en el derecho de ser elector.

Considerando que carece del derecho 
de ser elector á tenor del artículo pri
mero de la ley electoral quien no es 
vecino, condición de que no goza el 
Concejal electo D. Antonio Ramis y 
Granche, como asi consta en los docu
mentos unidos al expediente electoral 
y singularmente en el fallo consentido 
por dicho Sr. Ramis y pronunciado en 
20 Julio último por la Junta provincial 
del Censo que desestimó la pretensión 
de aquel y declaró que no podía ser 
incluido en el Censo como elector por 
no justificar que fuese vecino de Palma,

Considerando que lejos de reclamar 
este fallo ó subsanar la carencia de 
vecindad aceptó D. Antonio Ramis la 
resolución que establecía sus condicio
nes de ilegibilidad, y en tal estado pre
sentó su candidatura desconociendo que 
la capacidad electoral, activa y pasiva, 
hay que referirla al día de la elección 
y en esta fecha Ramis ni tenia derecho 
de ser, ni era elect r, ni estaba inscrito 
en el padrón como vecino.

Considerando que después de procla
mado Ramis Concejal electo y frente á 
la impugnación de su capacidad acudió 
al amparo del citado articulo 5.° de la 
vigente ley electoral y al efecto trató 
de demostrar que era vecino de Palma 
porque formaba parte de su Ayunta
miento desde 1903, sin solución de con
tinuidad, hecho que podrá evidenciar 
la residencia pero que no enjendra la 
vecindad, ni la lleva anexa, por que 
ésta deriva de reconocimientos y trámi
tes omitidos por quien confiesa que des
de el año 1904 ha dejado de figurar en el 
padrón municipal de Palma, perdiendo 

su cualidad de vecino mediante causas 
que no es del caso discu'ir, ni de la 
competencia de esta Comisión subsanar, 
pero cuya previa remoción si era posi
ble y lícita solo al Concejal electo in- 
cumbia, puesto que conocía el hecho y 
su incapacidad por lo menos desde el 
fallo de Julio último dictado por la 
Junta provincial del Censo, á pesar de 
lo cual ni trató de remediar sus conse
cuencias, ni de inscribirse como vecino, 
siguiendo en la posesión do derechos y 
pudiendo haber eludido durante seis 
años en que se mantuvo eliminado del 
padrón municipal, las cargas y deberes 
de vecindad.

Considerando que la información pro
ducida por Ramis y permitida por el 
repetido articulo 5.° de la ley electoral 
para demostrar la elegibilidad no evi
dencia la vecindad de aquel porque se
gún el articulo 12 de la ley municipal 
se debe estar inscrito en el padrón del 
pueblo; por que la vecindad solo se 
acredita por la m-sma inscripción en 
dicho padrón conforme á lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento de 20 
de Agosto de 1870 puesto en observan
cia por la R. O, de 6 de Mayo de 1871 
y ratificado por el R. D. de 24 de Mar
zo de 1891 (sustancial para el trámite 
y resolución de las reclamaciones elec
torales), doctrina también sustentada 
en la sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso de 15 de Noviembre ae 1902 y 
en la R, O. de 28 de Abril de 1895; y 
porque sí bien la Juma Central del 
Censo en Circular de 23 de Junio del 
próximo pasado entiende que para de 
mostrar la vecindad podrán aducirse 
como pruebas aquellos documentos efi
caces para acreditarla, tal criterio, que 
no tiene ni puede tener ca'ácter pre
ceptivo dentro de la jerarquía jurisdic
cional administrativa, parte del supues
to, ausente en este caso, deque se go
za de una vecindad aquí negada por el 
fallo firme y consentido de la Junta 
provincial del Censo y acreditada ade
mas por la certificación de la Secreta
ria del Ayuntamiento con referencia al 
padrón municipal (descontando del cer
tificado el concepto inadmisible de titu 
lar vecino á quién según tal documento 
no lo es); todo ello aparte de que la cir
cular invocada solo se refiere á la in
clusión de electores en el Censo, pero 
no á la elegib'lidad de los concejales 
siendo en definitiva tan agena é inapli
cable como que de ella hubo de pres
cindir y prescindió la Junta prov ncial 
del Censo cuando, con posterioridad á 
la Circular y á paser de ella estimó que 
no eran documentos eficaces los enton 
ces admitidos por D. Antonio Ramis 
para probar su vecindad, ni quedaba 
esta determinada, ni incuestionable 
aun cuando entonces desempeñara 
aquel el cargo de Teniente de Alcalde 
de esta capital,

Considerando que tampoco se subsa
na la carencia de vecindad por el 
acuerdo del Ayuntamiento, declarativo 
de que Ramis continua siendo vecino 
de Palma, porque este acuerdo es pos
terior á la elección, infringe la ley mu
nicipal, y es opuesto á la realidad cer
tificada y proclamada en un fallo eje
cutorio.

Considerando, respecto de la segunda 
causa de incapacidad fundada en el 
número 4.° de! artículo 43 de la ley 
municipal, que sin discernir e alcance 
de las relaciones contraídas por D. An
tonio Ramis, siendo Teniente de Alcal
de con los contratistas de obras del 
Ayuntamiento, incumbe á la Comisión 
contraerse al hecho probado, cierto y 
único, aquí apreciable para formar jui
cio sobre la capacidad impugnada y 
solo referida al futuro desempeño del 
cargo de Ramis como concejal electo, 
que éste ha suministrado diversos ma
teriales á dichos contratistas para la 
realización de obras adjudicadas duran
te el año último mediante contrata por 
subasta pública,

Considerando que estando pendientes 
las indicadas contratas de la recepción 
definitiva y sometidas por tanto á la 

calificación del nuevo Ayuntamiento de 
que intenta Ramis formar parte, es no
torio el interés de éste en que se san
cione la bondad de los materia es su
ministrados y se aprueben las obras, 
salvando propias responsabilidades ci
viles que los contratistas pudieran en
dosarle subsidiariamente si el fallo de 
la Corporación municipal fuera desfa
vorable y por esta razón no cabe ne
gar que Ramis tiene indirecta partici
pación en dichas contratas.

Considerando, por último, que es ine
ficaz la protesta de éste tratando de 
desvirtuar la prueba testifical probato
ria de que los materiales aprovechados 
por dos contratistas habían sido objeto 
de negociación entre éstos y aquel, ya 
que la protesta se ha formalizado des
pués de haber admitido y procurado 
Ramis depurar y contrastar, el testi
monio de algunos testigos ofrecidos y 
presentados por su parte, prueba de 
que luego de rendidas estas declaracio
nes ha desistido; y toda vez que la ley 
no veda las informaciones testificales, 
ya que éstas son medio utilizado en 
semejantes casos y actualmente por la 
Comisión provincial de Barcelona que 
acordó abrir amplia información testi
fical para comprobar la validez de las 
elecciones de Calella.

La Comisión provincial acordó por 
mayoría de votos declarar incapacitado 
á D. Antonio Ramis y Granche para 
desempeñar el cargo de Concejal dt! 
Ayuntamiento de Palma, por no ser 
elegible y por hallarse incurso en la 
causa 4.“ del artículo 43 de la vigente 
ley municipal. Habiendo formado voto 
particular el vocal D. Gerónimo Pou en 
el sentido de que procede desestimar la 
reclamación de D, Gabriel Martorell.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 6.° 
de R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma 3 de Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernández Caro

Núm, 310
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial con fecha 28 de 
Enero último me dice lo que sigue:

«Exmo. Sr.: La Comisión provincial en 
Ja sesión extraordinaria que celebró el 
día de ayer examinó el expediente pro
movido por una reclamación producida 
por D. Miguel Bestard Llull elector de 
este Municipio contra la capacidad del 
Concejal electo por el 8.° Distrito D. An
tonio Ramis Granche. Expone el recu
rrente en apoyo de su reclamación que 
la Junta provincial del Censo en sesión 
celebrada el dia 20 de Julio último de
sestimó por unanimidad la reclamación 
deducida por D. Antonio Ramis Gran
che para ser incluido en el Censo elec
toral como elector, según asi consta en 
el número 6.639 del Bo l e t in  Of ic ia l . 
=Que no consta aquel inscrito en el 
Censo ni como elector ni como elegible 
por no haber justificado ante la Junta 
provincial del Censo que fuese vecino 
de Palma, cualidad que únicamente se 
acredita por la inscripción en el Padrón 
vecinal.=Y que fundándose por io tan
to en los artículos l.° de la ley electo
ral, 12 y 41 de la municipal solicita se 
declare la incapacidad de D. Antonio 
Ramis Granche,

En su vista.
Resultando que la cuestión plantea

da por D. Miguel Bestard y Llull en su 
escrito de 10 de Enero anterior ha sido 
ya fallada por esta Comisión Provincial 
en la misma sesión extraordinaiia cele
brada el día de ayer, resolviendo por 
mayoría de votos declarar incapacitado 
á D. Antonio Ramis Granche para de
sempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Palma, por no ser ele
gible y por hallarse incurso en la causa 
4.a del artículo 43 de la vigente ley mu
nicipal, Habiendo formado voto partí- 
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cular el vocal D. Gerónimo Pou en el 
sentido de que procede desestimar la re
clamación de D, Gabriel Martorell y 
Daviu.

La Comisión provincial acordó que 
se esté á lo resuelto por mayoría de vo
tos en el expediente promovido por la 
reclamación producida por el expresa
do D. Gabriel Martorell y Daviu; re
produciendo el vocal O. Gerónino Pou 
el voto particular formado en aquel ex
pediente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Marzo de ItUl.

Palma 3 de Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez C^ro

Núm. 331
Negociado 3o—Circular

Con arreglo á lo que previene el arti
culo 17 de la Ley de 16 de Mayo de 1902 
en consonancia con los artículos 30 y 34 
del Reglamento para su aplicación de 3 
de Julio de 1903, queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza desde el 15 
del actual al 31 de Agosto inclusive, 
con las excepciones que dicho art, 17 
establece.

Queda también prohibida la venta en 
tiempo de veda, en mercados, via públi 
ca, fondas, casas particulares y demas 
de toda clase de animales comprendidos 
en la Sección 1.a arf. 2.° incluso el co
nejo casero y otros que señalan las ci
tadas disposiciones.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
quedan encargados del exacto cumpli
miento de los citados preceptos legales, 
formulando ante el Juzgado correspon 
diente las denuncias que procedan.

Palma 5 de Febrero de 1910.
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 313
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En sesión celebrada por este Ayunta
miento el día treinta y uno de Enero úl
timo, fueron designados por la suerte loe 
contribuyentes cuyos nombres siguen pa
ra formar la Junta municipal de asociados 
á los señores Concejales durante el presen
te año 1910

D. Jaime Fé Piaras, Salom 10.
Miguel Dnrán Pujol, Huertos 16.
Juan Llorene, Prosea 8.
José Martorell Moragues, Coll den 

Rabassa.
Joaquín Fuster Segura, Oererols 13.
Antonio Compañy Mayol, Santa Ca

talina.
Vicente Compañy Pascual, Semina

rio 31.
Gabriel Pujol Palmer, Rayarte 36.
José Ignacio Taronjí Bonnin, Jaime 

2-103.
Bartolomé Saneó Ballester, Lonje

ta 27.
Bernardo Soler Gomáis, Remolares 17 
Vicente Simó Roca, Plaza Progreso.
Bartolomé Muuar Molondra, Cuarte

ra 2.
Rafael Oliver Frontera, Son Español. 
Jaime Fiol Oliver, Son Aoglada.
Juan Maesanet Vert, San Miguel 139. 
Miguel Nadal Oliver, Pieza Socorro 9, 
Juan Arbós Pou, Harina 5.
Guillermo Muntauer Valent, Can Meló 
Bartolomé Cafiellas Vila, Son Gela- 

bertó.
Juan Torlbio Llobet, Conquistador.
Rafael Pons, San Nicolás,
Lucas Cernáis Biequarra, Brossa 10
Antonio Forteza Forteza, Sindica

to 132.
Juan Deyá Sueca, Pieza Santa Eula

lia 9.
Juan Bautista Nicolao, Fábrica 20.
Juan M-*8r o í Tenaga, Pl z* Miyor.
Antonm Pomas-Bon m, Sindicato 32.

i- B rto'omé Stlom T-r *--r , Son A ■ 
g ada,

D. Melchor López Fuster, P. Palón y 
Coll 22.

Juan Plenas Pojo!, Socorro 46. 
Antonio Esteva Oliver, San Miguel 120 
Pedro Parara Llompart, Rubí 8. 
Gaspar Verd Víllalonga, Colom 36. 
Mateo Jordá Pascual, Conquistador. 
Juan Roca Coll, Caballería 29.
Ingnac<o Montaner Porcel, Son Serrar.

Palma 3 Febrero de 1910,-El Alcalde, 
Luis Alemafiy y Pujol.—P A. del A.= 
El Seceretario, Benito Pons y Fábregues,

Núm. 316
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Habiéndose publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia número 6704 co
rrespondiente al dia 23 de Diciembre úl
timo, la subasta de lae obras del pabellón 
principal de dependencias del Cuartel de 
Infantería en proyecto, y observado que 
el tipo de dicha subasta, aparece con la 
cantidad de 45.802‘35 pesetas, cuando 
debería decir de 45.082'85 pesetas, se
gún consta en los presupuestos que para 
la ej-cución de las expresadas obras fue 
ron confacoionados por el arquitecto don 
Francisco Roca, se hace público por me
dio del presente á fin de que H-gue á co
nocimiento de las personas á quienes pue 
da interesar.

Inca tres Febrero de mil novecientos 
diez.—El Alcalde, Francisco Llabrés.

Núm. 306 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Autorizando este Ayuntamiento por 
Resi Orden de fecha 12 de Noviembre úl
timo para imponer arbitrios extraordina
rios sobre varias especies no tarifadas en 
la general de consumos para cubrir el dé
ficit de 6.620 pesetas 60 céntimos que re
salta en eu presupuesto ordinario para el 
corriente año 1910, se acordó en sesión 
del dia de hoy por la Junta Municipal, se
gún dispone el art.° 39 del vigente Regla
mento de consumos, se ensaye el medio 
de loe encabezamientos parciales ó gremia
les á cuyo efecto se convoca á los cosecha
ros, especuladores y consumidores de lae 
especies que constituyen los arbitrios cita
dos que se detallan en el expediente res
pectivo que ee halla de manifiesto en la 
Secretarla de esta Corporación, para que 
presenten sus proposiciones durante el 
plazo de tercero dia, desde el siguiente al 
de la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y hora de 
onca á doce del dia para celebrar concier
tos parciales ó gremiales bajo los tipos que 
quedan señalados en el expediente.

Caso de no dar resultado este medio se 
intentará el de arriendo á venta libre de 
todas las indicadas especies y al efecto ee 
anuncia la primera subasta de los derechos 
precitados en el referido estado y recargos 
autorizados para el dia 14 del actual, si 
tampoco diere resultado tendrá lugar una 
segunda y última subasta el dia 18 del 
mismo mee; dichas subastas tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial en los días seña
lados, á la hora de diecisiete á dieciocho, 
por el sistema de pujas á la llana y ante 
la Comisión nombrada al efecto, debiendo 
admitirse, en caso de acudir á la segunda 
subasta, posturas por las dos terceras par
tes del tipo total, adjudicándose el remate 
al mejor postor.

Poigpufient á 10 Febrero de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.—P. A. del A. 
y A. —Raimundo Vicens, Secretario.

Núm. 308
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
Escribanía de mi cargo, se ha deducido 
demanda de pobreza á nombre de Joan 
Ramón y Mari con citación del Sr. Aboga
do del Estado y de los herederos descono
cidos de D. José Estados y Rosselló, y 
mediante providencia de ayer ee ha con
ferido traslado á dichos demandados, 
que deben contestarla, para que en el ter
mino de nueve días comparezcan con este 
objeto; acordándoee al propio tiempo, que, 
pd  atención a qae se ignora quienes sean 
los herederos de dicho Estados, se les 

praótíque el emplazamUntó por niédid de 
cédula fijada en los sitios públicos y acos
tumbrados de esta capital é insertada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

En eu virtud, y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á los 
expresados herederos desconocidos de Jo
sé Estades y Rosselló, ee expide la pre
sente, previn éodoles que en caso de que 
no comparezcan para contestar la deman
da de que se ha hecho mérito, en el indi
cado término de nueve dias, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecha.

Palma veinte y ocho de Enero de mil 
novecientos dies.—Antonio Tomás.

Núm. 320
Don Antonio Garau y Olivert Juei Mu

nicipal de la villa de Lluchmayor, Ma
llorca, Baleares.

' Por el presente y único edicto se sacan á 
pública sobaste por término de ocho dias 
los efectos que se describirán procedentes 
de la fabricación de calzado embargados á 
José Ferretjans y Garau de esta vecindad 
á instancia de D. Andrés Compañy Cal
ve! de igualada, fabricante de curtidos, en 
los autos seguidos contra aquél sobre pa
go de cantidad, cuyos objetos son los 
siguientes:

Pete tas
Cincuenta pares calzado de ca

ballero de diferentes clases á cua
tro pesetas uno son. . 200'00

Docientos pares hormas de di
ferentes clases á diez céntimos par 
son. , 20'00

Uoa máquina de coser. , 80'00 
Setenta kilógramos suela poco 

más ó menos por tapas á una pe
seta kilógramo son. 70'00

Qaince kilógramos calente de
varios colores á ocho pesetas 
kilógramo son. . 120'00

Oiéo pies dóngola negra á se
tenta céntimos pié. , 70'00

Veinte dosenas carretes hilo
máquina á dos pesetas docena son 40'00 

Dos sacos útiles. . , 4'00
Tres paquetes hilo blanco fino

á una peseta cincuenta céntimos 
paquete. , 4'50

Tres paquetes hilo cáñamo á
una peseta veinte y cinco céntimos 
paquete son, . 3'75

Tres paquetee hilo color oscuro
á una peseta cincuenta céntimos
eon. 4'50

Dos paquetes ojetes ganchos 
ordinarios á dos pesetas paquete 
son. . 4'00

Quince paquetes cordones color 
y negro á dos pesetas uno son. . 30'00

Veinte y cinco pares cortes apa-.
rados á una peseta son. . 25’00 

Omouenta metros lona de varias
clases á ochenta céntimos metro
son. , 40'00

Setenta metros madraix cutí A 
cuarenta céntimos metro, . 28'00

Suma total, , 743'75

Cuya subasta se efectúa bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Que será preferido el postor que 
hiciese proposición por todo lo embargado 
de una sola vez y en un solo lote.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta todo postor habrá de depositar el diez 
por ciento del precio de la tasación, que 
se devolverán á los no favorecidos y á 
cuneta del precio de aquel que lo haya 
obtenido.

3 .a Que dicho Sr. habrá do depositar 
en la mesa del Juzgado la cantidad total 
ofrecida.

4 .a Antes del remate el deudor podrá 
librar los efectos pagando principal y 
Oostas.

5 .a Que no ee admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

6 .a Podrá hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

7 .a Que loa gastos de subasta y rema
te serán de cuenta del citado favorecido y 
que habrán de pagar antee de llevaree lo 
que se habrá obtenido: Qae todo llclladoi 

podrá éúterarse de los efectos objeto di 
la subasta en el local en que se hallan 
depositados ó en la sala del Juzgado j 
donde fueren trasladados.

Acuda pués quien quiera tomar partí 
en la subasta el dia doce del actual Febre. 
ro á las once horas en este despacho qQe 
al mejor postor le será cedido el remate 
sojetándose en un todo á lae condicionei 
expresadas.

Dado en Llucbmayor á primero Febre
ro del año mil novecientos diez.—Antonio 
Garan.-P. 8. M.-Miguel Vidal, 8rio.

Núm. 284
Don Luis Bernat y Capllonch, Tutor de 

la incapacitada D.8, María Terrosa y 
Bernad.
Hago saber que en virtud de acuerdo 

del Consejo de familia de dicha Incapaol. 
tada se vende en pública subasta la parte 
indivisa qus corresponda á aquella de One 
casa y corral situada en la ciudad de Inot, 
calle de Lloeeta, número diea y siete, 
compuesta de dos vertientes, planta bija, 
dos pisos y terrado y lindante por li de* 
recha entrando con casa y corral de do» 
Lorenzo Nicolao, por la izquierda y ei* 
peída con casa y corral de D.a Ga»llos 
Nicolou, El remate se efectuará dia dieí 
y nueve de Febrero próximo á las doce eo 
la notarla de Palma á cargo de D. Joeé 
Sooiae y Gradoli; durará la licitación me
dia hora; no ee admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación de dicha par
ticipación indivisa que ha sido avalorada 
en veinte y ocho pesetas y serán de cargo 
del rematante todos loe gastos del remate 
y de la escritura de traspaso, incluso loe 
de la matriz debiendo el adquirente con
formarse con loa tituloe de propiedad que 
estarán ee manifiesto en la expresada nota
ría, desde el dia de hoy.

Palma treinta y uno de Enero de mil 
nuevecientos diez.—Luis Bernat.

Núm 309
BANCO DE FELANITX

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
á tenor de lo prevenido en el articulo 18 
de loe Eatatutoe, se convoca á los Sree Ac
cionistas, á la Junta General ordinaria, 
que se celebrará el dia 13 de los corrientei 
á lae dos de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad, calle de la Plaza n.° 11.

Felanitx 3 de Febreio 1910.—Por A. de 
la J. de G,-—E Director Gerente, M guel 
Masauti.

Anuncio. — Habiendo Bollcitado dofll 
Apolonía Andreu y Roig, que eele expida 
un duplicado del talón de depósito coni* 
Ittuido en esta Sociedad, á su nombre, el 
día 15 de Abril de 1909 por le cantidad de 
qoinienlas pesetas, bajo el número 14913, 
por habérsele extraviado; Be hace público, 
para que si alguien se otee con derecho * 
dicho Depósito, ae sirva avisarlo á este» 
oficinas, dentro el plazo de quince dial * 
contar desde la fecha de tele aonnoío en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia; puet 
transcurrido dicho plazo, no se adm-tir* 
reclamación alguna y se expedirá el nuevo 
documento á favor de la espreeada Apolo* 
nia Andreu y Roíg.

Felapiix 3 Febrero de 1910. —Por el 
Banco de Felamix.—El Gerente, Miguel 
Maseuti.

Núm 314
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DB BALEARES’

Asosiación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectotí 

dia 14 del corriente y siguientes neoesi* 
ríos de cuatro á siete de la tarde en la 
la de ventas de la Sociedad (Sol 19), * 
celebrará pública subasta para enejeb^ 
las garantías de los préstamos vencido! 
en el mes de Diciembre de 1908 y Enero 
de 1909.

Hasta el dia 12 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renové 
sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Febrero de 1910.—El Vo* 
cal de turno, Antonio Sbert.

PA LMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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